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ADRID 
DEL DOMINGO 3 DE NOVIEMBRE DE 1811. 

tXoí Innumerables Mártires de. Zaragoza., ŷ S M Valzntin preshíters. 
(¿sa. horas en-.el oratorio de ia calle del onvar. 

^Qbserv. Meteorológicas de antes de ayer. Afee. &'str. de hoy, 15 
tgúqas. ] Termémet, 1 ÍSÍSS-ÓSMÍÍ. 
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El ife ¿íe -alí'na. 

Sale al sciá ia> 6 
y 5 o m. y se pone 
á ías 5 j to. 

J 
EXTRACTO S E &AS MÍMUTAS BE LA SECRETARÍA BE ESTADO. 

-En nuestro palacio de Madrid á 17 de setiembre de 1811. 
D. JOSSF NAPOLEÓN POR ¿A GRACIA DE DIOS ¥ ^OR-IACONSTITUCIÓN 

del =á u d o , REÍ de las Españas y de las .Indias. 
¿iOido nuestro ministro de Negocies eclesiásticos, nombramos: 
Para el.beneficio vacante en el iugar de Langarica, correspondiente á 

Í3 ¡provincia de Aiava,.a¡ presbítero ex-franciseano D. Josef'Fsrnandez 
de Jáuregui, . , 

Para el de S. Peiayo, jütisdiecion áe Bermeo,, en la de Vizcaya, va* 
cante por muerte ds su último poseedor., al presbítero D. |uan de Ai-
•decoa. \p\ 

Para el de OrduSa, ers la misma provincia, vacante por desistimieata 
del Último nombrado, al es-dominico D. Inocencio Aguirce. 

Para fi! que. se halla vacante en eí concejo de Zalla, correspondiente á 
la pi-opia proviacia, al presbítero D. Josef Migu-1 de Arrabe 

Para U rectoría de la villa de Abas-ga, en ia de ¡Guipúzcoa, vacanta" 
por muerte de su último poseedor, al ex-caemelita D. Isidro Gorosteguí. 

Para el beneficio vacante en dicha villa de Abzaga á D Juan de Sara» 
«ola, es-íegulár del mismo orden. 

Para la rectoría de Atearnasabal,, en la misma provincia, vacante por 
muerte dé su último poseedor, al presbkero D. Tomas de Lizarauzu, 
coa ía obligación de pagar la tereera parte de la renta señaíadaá su 
empleo para la dotación dé un coadjutor. ' ' 

. Y para asta Coadjutoría á D. Miguel de taurralegui, coa la asigna* [ 
«i.>n de 3¿i,j;r3. y 11 mfs, impuesta sobre los frutos de dicha rectoría. 

Nuestro ministro de Negados eclesiásticos queda encargado del cum­
plimiento dg este decreto.sstfirmadosíYO EL RSÍ.^Pof á. M , el mi, . 
nlüro Secretario de Esíado=sFirmado=:Mariano Luis dé lírqu;jo." 
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tío?ÍCÍA3 PMtíCÜLÁIÍÉS m MADRID. 

%J¡ . . . ALISOS, 
, El REÍ nuestro seÜo¥ (qu'e Dios guardé1-) sé h'áséfvído íeÉáláf hoi 

dotñingo 3 (-si eí tiérapo lo permitiere j . para Ja §.a ccrriáá dé.ncviSloá 
embolados de las q'ue su réát piedad tieiré .Concedidas eñ' oer.sfitío éé 
ios i'eáks hospitales civüe's de está corte,;. á fin de^áe stSs!fqúid6S ¡pro­
ductos se invíe'rtaiven ía anVácioo y aŝ ^̂ ^ de ios pe DVSS enleríirts 
de ¿líos. Maudarf y píe'síSirá íá píaia et Sr^Dj Manuel García de la Pia­
da , caballero de la Orcíeñ R:aí de Esparta^ y corregidor dé estis v"ii.a dé 
Má-drid. Los ti toros1 y uo'vilíqs serán:'ld's 2 prinfteros t'órcs.drí'émboíáf 
de la vacada de D. Francisco VaiídaíVa/ vceirí'ó; de. S.' Má'ídrr' def válete*' 
iglesias,' y ios* a de muerte dé' Ja acreditada" de" D/juaft BáñuélOrj'véeínri 
de' Colmenar viejo, con divisa encarnaba i'y ¡o* &restante^ novillos iai-
bolados dé las mejófes f mas coneéidás grader ías de Gasíilla la vieja y 
ía Mancha. Se dará' principio con los a1 tocos de O. Francisco valiaíáiráf 
íos qué'sorteará,' capeara^ y várideri!léa¡á! la lucida quádrillá' de vanderi'í 
Iféfos rtam'ón García .'Domingo del Coríal i¡ Silvestre Torres (Valias eí 
Fraile) con su acostumbrada destreza y gallarüii para írYari'ifestaí détdé 
el momento plfímero quré sé presentan eísta tempor'ádá a las' funciones" 
fíropias dé ella, que cada vea creée cotí ia éfíiüláeibn rrísá f más, él veé'-
ír.entísiino deseó de agVadar/Seguirán los a toros de muerte de Ja vaca* 
¿á'dé Bañudós'j'iguales -á'los que el invístfno pasado se mataren / y' me­
recieron tpá^iá" aceptación del ptóhíiéo, •$ los' piíársn Júaá GalUgo y' 
Álotocio Rueda, quedando eñcaigádos de van* orillearlos Con el tr.ayof 
primor la expresada qúadriila de á pié/al curiado de jóscf Guónimcf 
Cándido,' qtiéjos. ést'óqüeaTrá ¿ton- el interés que. exigen la érlcséia y él di­
fícil desempeñó dé su eñcáfgo. Gcncfuiió sé correrán 8 sobresalientes y ' 
muí bravos" novillos mánchelos y castellanos (<-mboUfábY) con eJ intenta 
dé qué los aficionados fengan ocation de éxecutar,; ségun las rarezas d* 
su ¿aprieho^qUí'átas élases dé sfiertes sepan y,puedan hacéf propia^ de' 
la diversión def'dia, y capaces de dispensar un núénfaí'o ¿eñéríj'á quin­
tes éoncurran^ teñiéndose presenté qué dé orden dé'i gobierno se prohi­
be baxar á. la plaza los ancianos'y rruchácrtcéy-imporJérido la,peña dé 
50 ducados al que incurría Para dar fh¡ á Ja.función él célebre Éttéllon,' 
maestro polvorista, ha dispuesto üua de foeg s mecánicos artificiales á 
compét'dnéia de qúant'as se Kan hecho én ésta Clase,' con el objeto dé ha­
cer veraíl público qüantb mas agrio a Ble y difícil és la hermosura'y va'-: 

nedád'de las piezas de fuego mecánica;, que la motóte ña" y ñidá varia­
ble! dé'les árboles-",' áüe é' muñménfé se p^iésérítañ éstos4 á' primera vista",* 
su forma ofrece la figura que han detener ilurhii ai;ós",'y qúandó ló es-
tan^su visualidad consiste éñ las luces pria,tr!ay,ten lá chispería de un' 
cuer'po,en el fuego nevado de óífcj¡ alg îir. juguete que sé agtegué,- y rí* 
éitfépito&o tíuéno que los da fl'n.Esfos objetes únicamente son los qué' 
pT'éfént'an los árboles sin trias variedad t̂ ue la pe quítima dédé: figurarles" 
ajgb su armadura; pero los füfgós mecái.iccs cada qtíál ófr'ééé mas in­
vención y capricho, porqué sobre ser ibfinitámecié dif t'int'ós í'cá' tiempos 
que manifiestan,-tienen el golpe ¿á s'ofj-icsá que Caúsívcr í¿4í| de proo-
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t8 tin &áb:M dé ftíé'go ¿t ébíb fin p^álé <júé ñádá iñdícá-j.y p>.r í á ñ % 
aufiíjiíe el ítiidírb E-tellorí ¿toñocé sü opinión ño té lá gtíiéíál¿ y §b& 
ffcüthos p'ítfi.T'éfl los áfboles( sití embafgo como la temperada á¿Uígú¡ 
y présíá ócasi* isas átrijeieíiies á bássar medios dé éofBplácéíj* sé animé 
Cotí soló éste ésumfe'io í éíe'sé-riíát-lá funsiori que tiene'pretféáldáj éspe* 
f&ridó' eoíiespóhdá al «ffiéro f ardíetícf áeééo fué íé if.áaiéá ja áéc|idá 
éTiMfeígénéía del pab'iíco,- á cjüien cóá lá máyif véñeréeioñ krde-áiéáj 
Cófi ál iün de" deííerra-í él abusó íníródácídó áé* arrendarle per iáf íaí 
¡féfáürías b'alConls' para tébarréñdá^íoé déspíieépor asientos ál pó l ice / s£ 
Jjbp'cmé dé orden del goSieíno <$ ducados de inulta $f lá. pérdida cí¿í irse' 
del balsón ái a tó ínc&'frié'réí Se píóhí&e de Orden déf misino gobierno' 
§iré nadie entre cor? pales1

 ¿ ni áí'r'ojé' á lá plaza cá&cáras de naranja, mé.¿ 
lóh ,• iánáU f piedras ni óiii é'osá fcjue j^áedl perjudicar á los Misct ítS 
Éáxu lá p'ena de á¿ ducados.' Se érñjkisiá lá corrida a las %\ éá f>úhíb¿ 
Los p'a'kOs sé' désgáéñaráa én la ádáiñistráción &é la plaza >• desde í£ 
Víspera de la\función^a-i'áshcfas acóstufebrádásí í , , 

Se tiáce áafefeí al priDJko cómo él abastecedor de pári de la f aitón á pro­
pia' dé' la viliá dé Barajas tía "cumplido só obligación en el ines de óctú'4 
bre ultime/ por W qué sé {faisán sus veéiáoá sin abastecedor" furioso.' Sí 
áJg^na péfscná quisiere obligarse á abaáíeccrla áe áicno pan/supuesto' 
óiié'dkha-villa tiene fahóña eóñ í'ódcá éüé p'grírecfcoá/ acuda á traíar so'-
bfe su ádinisíofi ame los señores de justicia déla misma,' y por él íncio" 
del escribano áe su numero y apuntamiento.' • 

Se arrienda lá h'ueftá de la Zuá/ sita jarifo* á! camino qué bsxa de la 
püCFí'á dé S'egovia á léís pontones de S.]éidrO¿ compuesta de 0 fanegas/ 
ir «etémines y «10 estadales dé tierna,- con su noria/ éstañíjae/charéa j ta­
sa todo corrtéAte y ü'su'a'i. La persona5 que quiera iráiá'í de áju.£e¿ jjíouíá 
acudir a los* portales de íjtíad'álajssixa/ nání. 28 ¿ tienda dé sedas. 

Quien hubiese éncóñtíádO ütiéé redbos.de casa/que sé fian perdido' 
én sá de octubre último desdé ia callé de.S. Rcque hasta lá dé la M s | ^ 
dalena'aha y ácúda'á dieba callé de la Magdalena/ núm. icjs tasa del 
iríaesif'o dé c*oéhes/donde darán íá"s sefiaS y úca-gratificácion.' 

En ía tafdé'dél â " del oíes pasaué se perdió ún permito dego dé ecloí 
anteado y el ho'cfco negVoi (^uíen le hubiese hallado sé servirá entregar-
Jé en lá calle eféí Prado,' núm. 7, quarto a. , juntó al convento qáé fué 
de santa Ana/ 

m <..'. tr/'t ?."'•- '.'* ÁÍ.Crt7I¿EftBS. ; - . • - : • ; / • . - . . - . . . -

En lá callé delMolind del diento, nú;n.' 13, juntó a l a tahona j se aí-
qülfán dos q'uafíos éá'-resúelo y pf'iricipál/aquél £on 6 f>ki'ás,' patio y 
guárdala,y ésíe con 8¡ guardilla y cueva/sñibcá gozan dé"Éufeñás iucéS' 
y sol,: y sus precies' soii-tn'ui COTÍOÍ.OS. En Ja tahona é"stán lás.Jílaves.-' 

_ En láé'aile de Buehávista, casá:fóia,_nú'm. f$j mánz. a i , se a qiiiíá lina 
tiéridá coii su habÍLacion. En la &. al lado éstan las llaves y darán rai'c/í 
del caáeró.'.- ,••,,•... / . ;• , ..... l . ¿i - , . ., , i¿ 

Lá oasá núm. ai, situada ea,la ¿alie ancha-de sáh Bernardo/ceícá del. 
Ssívádor, entre las de san Vjcentéy san Benito / se alquila con rr.úé-
t>les ó sin ellos; tiene vui.aí^kias'iiftii eóm'tíüas/cuitñéaeáfrá'níeíaV'j'ií-' 

• * i " 
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jün con fusn,te &c. El dueño¿ '<|Me hé.-de-s&tié de Madrid, la ocupa y,, 
hará toda la equidad posible. 

TftASEASOS. / 
Se traspasa -un quarto principal en la calis de las Fuentes, casa n.B4 r 

aíanz.^t^, con todos sus trastos y muebles, entre los que hai un sofá 
y 4 sillones guarnecidos de damasco carmesí y amarillo: 2 mesas de cao­
ba con bronces: un relox ingles de sobremesa , con su casa 4e caoba y, 
HQ busto de plata: 3 espejos coa sus mareos., también-de caoba y broa.», 
ees dorados: varias cortinas de damasco, con sus pabellones correspon­
dientes:-una cómoda de*ttogal: una escribanía de platas 9" cubiertos y ua-
eucharoa: un mostacero y un braserito, también de plata, que no haa, 
servido» y otras varias cosas, todo hecho desde poco tiempo"y deían-
cho gusto: También se "venderán dichos efectos., si ei quarto no acorao». 
daré, ka el mismo dará;n rasan. .. j 
i En las inmediaciones de los Mosteases se traspasa con licencia de,l ca.».-
seto un quarto 3.0 coa recibimiento, sala,, gateintítej-sicobaj otra akobK 
í:;s coa ana piéaa4 dos pietas ó dormitorios mas, cocina,despensa y guac» 
dilia. Sí alquila todo en 60. rs. mensuales síeapíe que -se-aoone ai inftál^ 
lino que le habita-ea la actualidad ia pintura'que tiene en dicho qaar~", 
to, en ,ia que se hará la mayor equidad. Dará razón D. J.osef del-Ca¿npot-
caíle de Postas,, tienda de lienzos, f/eats á ía Virgen de la Soledad. 

SiRVÍÉNEES. 
María Gontakz, de edad de aS años,-desea servir dentro ó fuera de, 

Madrid-: se halla instruida en el gobierno de una cass , y tiene quien 
ftbone su conducta. Vive'caiie de la Paloma, casa de Iglesias., nutn. 17. 

Una sirviente pretende colocarse en clase de doncella ó para todo: sa­
be su obligación, y tiene personas que la abonen. Darán ratón en la red. 
de S. Luis, casa núm, 2% quarto *.*, en que vive doña Rita Gienfuegos., 

líOBRIZAS. 
f AlfoBsa Martínez, de edad de *% años, casada, pretende criar dentro 

6 fuera de su casa:: se halla-.con leche de $ meses, y con personas que la-, 
abonen. Vive calle ds los -Tudescos núm, tó¡ quarto baso interior. 

María Consuegra, de estado casada, tiene leche de 9 meses, y solicita; 
una cria á media leche. Vive en la imprenta real, calle de Jas Carretas, 
y tiene sugetos que abonarán su conducta. t 

Catalina Jaime , de edad de. 19 años, pretende una cria para su casa:. 
tiene leche de t i meses, y personas que abonea Su conducta. Vive calle, 
ds ía Paloma, cass de la Cruz , aúm t. 

TEATROS. 

, Ett eí del Príncipe, á. las 7 de la noche» se estecatará la grande ópe* 
ra en. 4 actos titulada Figaró, ó el Baüberp de Sevilla, música del cale» 
bre maestro Paisielo» 
. En el de la Gjcux, á las 4 ,de la tarde, se executará la comedia en 3 

actos titulada Eduardo y Federica j seguirá eí bol¿ro, y se dará fin coi». 
un divertido saínete. 

CON REAL PRIVILEGIO. 
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